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Valledupar, Cesar, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: ÁNGÉLICA BEATRIZ BARROS RIZO.  

DEMANDADO:   JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ SAURITH. 

RADICADO:       20001 31 10 001 2006 00078 00. 

 

En escrito autenticado ante la Notaría Primera de Valledupar, el beneficiario 

de los alimentos HÉCTOR JOSÉ MARTÍNEZ BARROS, exonera de la 

obligación a su padre JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ SAURITH, por lo que 

procede el despacho a pronunciarse al respecto.  

 

Teniendo en cuenta que el beneficiario de los alimentos es mayor de edad y 

manifiesta de forma voluntaria que decide exonerar a su padre de la obligación 

alimentaria impuesta en sentencia de 20 de abril de 2006, proferida por el 

Juzgado Primero de Familia de Valledupar, se accederá a lo solicitado, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 

decretado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Exonerar de la obligación alimentaria impuesta al señor JOSÉ DE 

JESÚS MARTÍNEZ SAURITH  en sentencia de 20 de abril de 2006 proferida 

por el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, respecto a su hijo HÉCTOR 

JOSÉ MARTÍNEZ BARROS en proceso que iniciare la señora ÁNGELICA 

BEATRIZ BARROS RIZO. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que hayan 

sido decretadas. Líbrese el oficio respectivo. 
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TERCERO. Archivar definitivamente el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

AMSM 
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